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RESOLUCION No. 92-2-1-1-00004 7

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE
” * A 3 ” ? 7 ” 1 9

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSID Y ANDO:

QUE el  26Yde diciembre'*de 1991Yse ha otorgado ante
el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado
Francisco Xavier Ycaza Garcés la escritura pública de
aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia
INDUAUTO S.A. /

QUE el señor Ernesto Pries Dorer, vén su calidad de

Gerente General de la compañia, con el patrocinio 'del
abogado Carlos Julio Arosemena, / ha solicitado la
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la
misma; !

QUE. el Departamento de Inspección y “Control ha.
presentado el informe favorable No. 91-3019-IA del 28 de
diciembre de 1991;/

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ-CA-92-330 del 13 de febrero de 1992 ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el
Señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990;ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y,  ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

o RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: a) el aumento de
capital de INDUAUTO S.AY por TRESCIENTOS OCHENTA
MILLONES DE SUCRESVdividido en TRESCIENTAS OCHENTA MIL
acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del

estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO; - DISPONER que el Notario

atriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota
del contenido de la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

Domini Cuarto del cantón Guayaquil al margen de la
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. - ARTICULO JBRoEROJL prDISPONER./-que el;«Registrador

"Mércántil del “cantón Guayaquil: aj (inscriba la referida
-escritura: "pública “3unto con»: la: “presente Resolución,
Archive ¿Una . copia... de dicha . escritura y. devuelva las
“restantés con la razónde la inscripción que “se ordena;
-Y ¡7 byércúmpra: las ::demás: préscripcionescontenidas en la
Ley de Registro..
A

| . ARTICULO cuartodo. DISPONER ' que“el.Notario” Quinto
: del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la

escritura pública del 1 de noviembre de 1972, por la
l cual se constituyó Ja compañia en referencia, que ha

procedido a' aumentar el capital y a reformar su estatu-
| to, mediante la, escritura pública que se-: aprueba

“por la presente,, Resolución y siente razón"de'esta

0 ánotación. ** : Ñ o as
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ARTICULO cono. DISPONER que un extracto: de la .
indicada escritura pública se publique, por: una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la: publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.
j ,

COMUNIQUESE.- DADA y firmada e e uperinmteñ-
dencia de Compañias, en Guayaquil, a y FEB. 1982

— /
Juan Trujillo Bustamante /

| INTENDENTE DE C ANIAS DE GUAYAQUIL
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] | 0 o , Queda inscrita esta Resolución

de fojas 5:660 a 52661, Número 650 del Registro Mercantil, Li -

Zo bro de Industriales y anotada bajo el Nómero 3.904 del Reperto-

. Tio.- Gueyaquil, Marzo diez i siete de mil novecientos noventa

+ 1 dos +- El Registrador Mercantil ¿e .
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TIFICO: Que confecha de hoy, se tomó nota de esta nen/

lucióna fojas 152758 del Registro Mercantil de 1.972 ;

22.731 del Registro Mercantil de 1.976;22.893 del Re -
gistro Mercantil de 1.977; 13.668 del Registro Mercan ..

til de 1.9807Yo 5.884,dei Registro Mercantil, Libro de

Industriales de 1.988,Va1 margen de las inscripciones -

respectivas .- Guayaquil, Marzo diez 1 siete de mil nove

cientos noventa i dos .«- El Registrador Mercantil .-

  
 

 

AB. HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRADE

Registrador Mercomit del Cámda Suayaqaí
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